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1. Declaración de Apoyo Continuo por parte de la Dirección 

General 
 

 
 
 

Noviembre 2011 
 
 
 

En cumplimiento con nuestro compromiso, manifestamos nuestro decidido 
apoyo continuo al Pacto Global de las Naciones Unidas y sus Diez Principios en nuestra 
segunda comunicación de progreso. 
 
 

Los aspectos humanos, laborales, medioambientales y anticorrupción, que se 
impulsan en estos Principio, no son ajenos a nuestro actuar cotidiano y serán asumidos 
con una postura de transparencia y respeto por cada uno de ellos, involucrándolos en 
los programas y medición del desempeño de nuestra organización. 

 
 
Reiteramos nuestra más profunda convicción por todos los propósitos del Pacto 

Global y sus Diez Principios, impulsaremos de manera continua su aplicación, no solo 
en las Empresas del Grupo sino también en todos los espacios en los que 
interactuamos con nuestras partes interesadas. 

 
 
 
 
 
 
Ing. Fernando Ruiz Jaques 

Director General Grupo Mexalit 
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2. Informe del Progreso 2011 
 

 

Durante el último año se han llevado a cabo actividades para dar cumplimiento 

a los diez principios del Pacto Global, en las cuales se han obtenido muy buenos 

resultados en relación a derechos humanos, derechos laborales, medio ambiente y la 

lucha contra la corrupción. 
 

 

2.1 Derechos Humanos y Derechos Laborales 

 
Grupo Mexalit apoya y respeta la protección de los Derechos Humanos, realizando las 

acciones e implementando programas y controles necesarios, en el ámbito y medio en el que 
desarrolla sus actividades la empresa, procurando una convivencia amigable con los 
empleados de la empresa, la comunidad y las partes interesadas. 

 

Se finalizaron los 
proyectos que se habían 
establecido en beneficio 
de las comunidades 
cercanas a las Plantas del 
Grupo Mexalit, en las 
siguientes categorías: 
 
1. Al Aire Libre. 
2. Cultura. 
3. Ecología. 
4. Educando Mejor. 
5. Salud. 
6. Seguridad. 
7. Vivienda. 

 
En los cuales se contó con 
la participación de los 
empleados de las 
empresas, la comunidad y 
las autoridades 
gubernamentales. 
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Para seguir con estos logros de ayudar a 
la comunidad y a nuestros trabajadores, 
se lanzo la campaña del 3er concurso de 
Fundación Kaluz para tener nuevos 
proyectos en beneficio de las 
comunidades cercanas a las Plantas del 
Grupo Mexalit. 
 

 
Contamos con programas generales de seguridad e higiene, así como programas de 

protección respiratoria y de conservación auditiva, encaminados a tomar acciones y medidas 
que prevengan accidentes y enfermedades ocupacionales (capacitación, exámenes médicos, 
estudios laborales, esquemas de vacunación, etc.), se realizan en forma anual, semanas de 
seguridad, higiene y ecología dedicadas a la promoción de estos importantes temas, contando 
con la participación del personal y sus familias, así como de autoridades, organismos públicos 
y privados de salud y proveedores. 

 
Se establecen indicadores para la Gestión de Responsabilidad Social, con el fin de dar 

seguimiento al desempeño del Grupo Mexalit en la materia, los cuales servirán para la 
aplicación de acciones relacionadas con la Responsabilidad Social procurando la mejora 
continua en este tema dentro de la organización. 

 
Tenemos el compromiso de promover el respeto a los derechos humanos en las 

relaciones y actividades que tiene la empresa con nuestros trabajadores, clientes, 
proveedores, socios estratégicos y las comunidades del área de influencia de operaciones de 
la empresa, por lo que se estableció una Política de Derechos Humanos en la cual Grupo 
Mexalit asume como principio y valor el respeto a los Derechos Humanos, fundamentalmente 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los convenios básicos de la Organización 
Internacional del Trabajo. Las relaciones con sus clientes, proveedores, colaboradores, 
comunidades y demás grupos de interés se fundamentan en el respeto de los derechos y 
libertades de todas las personas y del medio ambiente. Grupo Mexalit se ha comprometido a 
gestionar el cumplimiento de estos principios en todas nuestras operaciones. 
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Nos aseguramos de que todas las cláusulas del Contrato Colectivo de Trabajo se 
cumplan en tiempo y forma, la selección y contratación de trabajadores se realiza sin 
distinción de género, edad raza, religión o condición social y exige a sus contratistas, 
garantizar los derechos laborales y de seguridad social de sus empleados, así como el 
cumplimiento integral de la legislación laboral, por que Grupo Mexalit reconoce al trabajador 
como un socio estratégico de mucho valor e importancia, brindándole un trato sin 
discriminación y equitativo a todos por igual, proporcionando las condiciones necesarias para 
su seguridad personal y colectiva. 

 
Se desarrolla una evaluación del desempeño anual a los empleados, incluyendo la 

retroalimentación entre el evaluador y evaluado, identificando las debilidades y fortalezas de 
este último, respetando sus derechos para fortalecer su desempeño laboral. 

 
 

Contamos con un programa de 
Reconocimientos y Recompensas, 
en el cual el objetivo principal es 
reconocer, valorar y recompensar 
los esfuerzos y logros 
sobresalientes tanto individuales 
como en equipo del personal que 
contribuye al logro de los 
resultados del negocio. 
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Nos aseguramos y apoyamos el derecho y la libertad de asociación entre nuestros 
trabajadores, así como su derecho a la revisión del Contrato Colectivo de Trabajo, lo que ha 
permitido tener prestaciones superiores, lo anterior avalado por la Ley Federal del Trabajo y 
Contrato Colectivo de Trabajo por lo que también adquieren fuerza de ley. 

 
Mantenemos un dialogo permanente con los representantes de nuestros trabajadores 

y realizamos las revisiones del Contrato Colectivo de Trabajo de manera bianual, ajustándolo 
en función de la equidad y la realidad de las Empresas, cumpliendo con nuestros 
compromisos como el pago oportuno de los auxilios sindicales de la forma en que esta 
establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo para asegurar el funcionamiento de la 
organización sindical, así como el pago de tiempos extraordinarios, días festivos, vacaciones, 
prima vacacional, fomento deportivo y cultural y otros. 

 
Fomentamos el deporte entre nuestros trabajadores y sus familias organizando y 

participando en carreras deportivas, trabajando en conjunto con las comunidades y 
autoridades gubernamentales de cada región en las que se encuentran ubicadas nuestras 
plantas. 

 

 
 

 
No aceptamos bajo ningún pretexto el trabajo forzado o realizado bajo coacción, lo 

trabajadores tienen una jornada laboral que cumple con lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal del Trabajo y en el Contrato Colectivo 
de Trabajo. 
 

Contamos con un programa de inducción de acuerdo a la naturaleza del cargo, donde 
se comunica a los trabajadores sus derechos y obligaciones, los cuales asume de manera 
voluntaria antes de comenzar a laborar. Los trabajadores y empleados son libres de terminar 
de manera unilateral la relación de trabajo en el momento que así lo decidan. 
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Tenemos una “Práctica de Puertas 
Abiertas”, para atender cualquier reclamo 
en materia de alguna posible violación a los 
Derechos Humanos, a lo establecido en la 
Ley Federal del Trabajo y en el Contrato 
Colectivo de Trabajo, mediante sus buzones 
de sugerencias y denuncias (electrónico y 
físicos) 

 

 

Respetamos los acuerdos laborales en relación con las políticas de contratación de 
personal de acuerdo con la legislación laboral, de acuerdo a la naturaleza de las actividades a 
realizar, Grupo Mexalit tiene establecido perfiles de puestos, para asegurar que se cuente con 
las personas correctas en los lugares correctos, se revisan permanentemente los horarios y 
días de asistencia de todos los trabajadores y empleados de la empresa, para asegurar que no 
exista violación alguna a la Ley Federal del Trabajo y/o Contrato Colectivo de Trabajo. 
 

Rechazamos y condenamos cualquier forma de trabajo infantil y explotación de 
menores así como cualquier práctica o acción referida a la discriminación por genero, 
creencias políticas o religiosas, edad o clase social en la contratación y relaciones laborales en 
las actividades que se desarrollan dentro de las empresas y da estricto cumplimiento a la 
legislación relacionada con estos temas, se tiene como política la no contratación de menores 
de edad en cumplimiento de la Ley Federal del Trabajo y la no discriminación en cumplimiento 
con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se da seguimiento a los 
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contratos con proveedores para garantizar que cumplan con la normatividad legal vigente del 
país y para asegurar la no vinculación de mano de obra infantil y la no discriminación. 

 
Contamos con medios de reclutamiento para hacer las convocatorias de los procesos 

de selección sin limitación de ningún tipo, a los que puedan acceder todos los candidatos que 
cumplan con las especificaciones del perfil requerido, sin distinción de género, creencias 
políticas o religiosas, edad o clase social. 

 
 

2.2 Medio Ambiente 

 

Estamos comprometidos en la prevención de 
la contaminación ambiental, estableciendo 
medidas y estrategias para el control de sus 
procesos industriales que disminuyan o 
eliminen la afectación del medio ambiente. 

 

 
 
 

 

Contamos con sistemas de administración 
ambiental, que incluyen programas de 
manejo de residuos peligrosos, residuos 
sólidos urbanos y residuos de manejo 
especial, en donde se establecen medidas 
para disminuir su generación y promover su 
valorización; reduciendo de este modo, la 
práctica de la disposición de los mismos. 
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Los combustibles utilizados en nuestras 
plantas han sido sustituidos por el gas 
natural, con la finalidad de tener procesos de 
combustión más limpios y eficientes. 

 

 
                                                                              
Contamos con programas para la realización de estudios y análisis ambientales 

necesarios para asegurar el cumplimiento de los límites máximos permisibles establecidos en 
la normatividad aplicable. 

 
Tenemos el compromiso de cumplir con todos los requisitos legales ambientales 

aplicables, así como a todos aquellos requerimientos a los que la organización se suscriba, 
algunas de nuestras plantas se encuentran certificadas bajo los requerimientos de la norma 
internacional ISO 14001:2004. 

 
Mantenemos programas de ahorro y uso eficiente de energía y agua. 
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2.3 Lucha contra la corrupción 

 
 Tenemos el compromiso de promover entre nuestros empleados, proveedores, 
clientes, comunidad, autoridades, etc., la eliminación de cualquier tipo de corrupción en todas 
sus formas, estableciendo con ellos compromisos éticos y responsables. 
 

Contamos con un Código de Ética y Conducta 
en el cual presentamos los tipos de actitudes 
y conductas que crean un lugar de trabajo 
íntegro, justo y legal. 

 
 
 Grupo Mexalit prohíbe utilizar fondos de las empresas para fines ilícitos con cualquier 
propósito, por lo que los empleados tienen estrictamente prohibido pagar sobornos, 
gratificaciones o aportaciones directas o indirectas a funcionarios y empleados de gobierno. 
 
 Nuestro objetivo principal como grupo es La satisfacción del cliente, actuando con 
integridad absoluta, siendo los mejores con mayor participación en el mercado, teniendo 
resultados financieros superiores, todo esto lo lograremos mediante calidad y liderazgo. 
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